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Traslado de recurso de Reposición a los no recurrentes (Artículos 110 y 319 C G P) 

_____________________________________________________________________________________________ 

PROCESO                                       DEMANDANTE                                DEMANDADA                               CUAD.            FOLIO 

 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL   LUIS FERNANDO AGUDELO ROMAN   MARIA CAMILA LANDINEZ SUAREZ  1                  24. 
 

       
Del recurso de reposición al auto IFN 427 del 14 de septiembre de 2022, presentado por el apoderado de la parte actora, visible a 

folio 24 del cuaderno 1, se corre traslado a la parte contraria por el término de tres (3) días, para los fines de los artículos 110 y 
319 del Código General del Proceso. Los cuales comienzan a correr el día lunes veintiséis (26) de septiembre de 2022, hora 8:00 a. 

m., con vencimiento el día miércoles veintiocho (28) de septiembre del mismo año. 
 

Riosucio, Caldas, 23 de septiembre de 2022 

 

JUAN SEBASTIAN ALFONSO VANEGAS 
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